
16833 RESOLUCION de 30 de abril de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Barcelona, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en 
el recurso contencioso-administrativo número 545/80, 
promovido por «Henkel Ibérica, S. A.», contra el 
acuerdo del Registro de 20 de marzo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 545/80, In
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Henkel 
Ibérica, S. A.*, contra la resolución de este Registro de 20 
de marzo de 1079, se ha dictado, con fecha 16 de junio de 1982, 
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal 
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de "Henkel Ibérica, S. A.”, contra 
los acuerdos adoptados por el Registro de la Propiedad Indus
trial en 20 de marzo de 1979 y 26 de marzo de 1980, mediante los 
que se concedió a favor de "Richardson-Merrell, Inc", la marca 
número 846 040, con la denominación "Mytolbin”, cuyos acuer 
dos declaramos ajustados a derecho; sin hacer expreso pronun
ciamiento en materia de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado*.

Lo que Comunico a V. S. par-, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1984.—El Director general, Jilio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

16834 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se regula 
la concesión de ayudas a Cofradías de Pescadores, 
Cooperativas del Mar, Asociaciones Extractivas y/o 
de Consumidores, destinadas a sufragar en parte los 
gastos derivados de las acciones emprendidas por 
las mismas y que tengan por objeto la promoción 
en el mercado de los productos de la pesca, del 
marisqueo y de cultivos.

limos. Sres.: Siendo función esencial del Fondo de Regula
ción y Organización del Mercado de Procuctos de la Pesca y 
Cultivos Marinos (FROM). de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 2.1 de su Ley de creación de 21 de junio de 1980, impul
sar la realización de acciones de propaganda del consumo de 
productos pesqueros, promocionando los mismos, tanto en el mer
cado interior como en el exterior, y en base a los criterios de 
publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión que debe 
presidir el otorgamiento de subvenciones,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Las Cofradías de Pescadores, Cooperativas del 
Mar, Asociaciones Extractivas, así como las de Consumidores, 
podrán ser beneficiarías de ayudas en forma de subvención 
para aquellas acciones que realicen, con objeto de promocionar 
en el mercado los productos procedentes de la pesca, del maris
queo y de los cultivos.

A tal efecto, se abre una convocatoria durante e. presente 
año 1984. para la presentación de solicitudes de ayudas destina
das a sufragar los-gastos derivados de la asistencia a ferias, ex
posiciones, degustaciones y cualquier otra actividad semejante, 
de las reseñadas en el artículo 2.° de esta disposición, que lleven 
a cabo las Enlidades citadas.

Art. 2." Las ayudas se solicitarán para alguno de los si
guientes fines:

a) Para la promoción del consumo de las especies pesqueras, 
cuya protección v apoyo en el mercado se considere conveniente, 
tales como sardina, jurel, caballa, bacaladilla bonito, mejillón, 
boquerón y trucha, así como cualquier otra actividad que tenga 
por objeto el conocimiento y acercamiento del sector pesquero a 
la población.

b) Para la asistencia a conferencias, reuniones y actividades 
semejantes, que supongan gastos de representación para las En
tidades citadas, siempre que tales reuniones tengan por objeto 
coordinar, proponer, estudiar y elaborar informes o estudios re
lacionados con las finalidades señaladas en el apartado anterior.

c) Publicaciones que las Entidades ya citadas realicen en 
diarios, revistas y otros medios de comunicación, con el fin de 
promocionar el consumo de las especies a que se refiere la 
presente disposición.

Art. 3.° El importe de cada ayuda no podrá ser superior a 
tres millones de pesetas, ni exceder del 40 por 100 del gasto 
efectivo a realizar. Excepcionalmente, el Comité Ejecutivo y Fi
nanciero podrá acordar ayudas superiores a las establecidas, 
siempre que se trate de campañas institucionales promovidas 
por el FROM, en función de la importancia de los objetivos a 
alcanzar y de los medios necesarios para ello.

Art. 4.° Las solicitudes se formularán conforme al modelo 
que se adjunta, presentándose en el Fondo de Regulación y Or
ganización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos 
Marinos (FROM) o en el Organo competente de las Comuni
dades Autónomas, con una antelación mínima de treinta días a 
la fecha en que tenga lugar la actividad para la cual se soli
cita la subvención.

Art. 5.° La solicitud deberá ser acompañada de los siguientes 
documentos:

1. Certificación del acuerdo adoptado por el Organo compe
tente, acreditativo de la autorización concedida a la persona que 
suscribe la solicitud.

2. Copia de los Estatutos, siempre que los mismos no obren 
ya en el Fondo de Regulación y Organización del Mercado de 
Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), por haber 
sido adjuntados con anteriores peticiones.

3. Cuando se trate de Asociaciones de Consumidores, debe
rán remitir los documentos que justifiquen su personalidad y la 
autorización concedida por el Organo con capacidad para ello, 
según los Estatutos, a la persona que suscribe la solicitud.

4. Documentos comunes para cualquier tipo de Entidad: 
Memoria en la que se especifique la actividad a desarrollar, en 
la que deberá constar el correspondiente presupuesto desglosado 
por partidas, asi como los objetivos que se persiguen, con expre
sión del lugar y fecha en la que se celebrarán las ferias, degus
taciones, reuniones, etc.

Art. 8 ° Las obligaciones derivadas de las ayudas contempla
das en esta disposición se financiarán dentro de las disponibili
dades que, para este fin, están marcadas en el presupuesto del 
Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos 
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) para 1984.

Art. 7.° Las Comunidades Autónomas que tengan asumidas 
las correspondientes competencias gestionarán estas ayudas de 
conformidad con la normativa general establecida.

En las restantes Comunidades Autónomas, el Fondo de Regu
lación y Organización del Mercado de Productos de la Pesca y 
Cultivos Marinos (FROM) podrá requerir, en cualquier momento, 
los documentos o justificantes que considere oportunos, reser
vándose el derecho a conceder, o no, la subvención, según la 
justificación que se acredite de las actividades realizadas.

El Fonno de Regulación y Organización del Mercado de Pro
ductos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) podrá solicitar 
la información necesaria a las Comunidades Autónomas que ges
tionen las ayudas, al objeto de evaluar la eficacia de las activi
dades reguladas en esta disposición.

DISPOSICION FINAL
La presente disposición entrará en vigor al dia siguiente al 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1984.

ROMERO HERRERA

limos Sres. Subsecretario de Agricultura, Secretario general de
Pesca Marítima v Presidente del FROM.


